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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

Augusto Aguirre, 1916 
 
 

Descripción 
Junto con villa Jampa y villa Oriana forman una alineación curva de casas semejantes, asentadas sobre una plataforma 
y entre dos tramos del Paseo de la Fe. La planta está dividida en dos cuerpos constituyendo una forma en T, la torre es 
curiosamente la que se encuentra en retranqueo respecto de la calle, siendo el volumen saliente el que cuenta con 
cubierta de una vertiente. La fragmentación del edificio vuelve a resaltar la altura buscada para obtener iluminación y 
vistas en un lugar tan sombrío como es esta vaguada. Se desarrolla en planta baja, primera y un bajo cubierta al mismo 
nivel que el final de la torre. En su fachada a la plataforma del jardín destaca la profusión de huecos en planta baja para 
captar vistas, en series de tres vanos. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, elementos de madera y cubiertas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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